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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica torio? los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
T E L É F O N O 1 3 5 8 7 . — A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

C E N T R O S O F I C I A L E S D K M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48, 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 0 céntimo* 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

Anuncio 
Por el presente se hace saber que 

en esta Secretaría (Sección 4. a , Be
neficencia, Sanidad y Policía urba
na) se encuentra depositado un bille
te del Banco de España de 50 pesetas 
hallado eh una de las galerías de d i 
cho establecimiento bancario. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 615 del Código 
civil se anuncia al público para que 
quien se considere con derecho pue
da reclamarlo. 

Madrid, 22 de julio de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.499) (O.—712) 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Latina 

Se anuncia al público que el miér
coles, día 2 de agosto, a las diez de 
la mañana, se celebrará en el salón 
de actos de esta dependencia munici
pal la subasta para adjudicarión del 
situado de puestos de la verbena de 
la Paloma. 

Las condiciones y el plano podrán 
ser consultados en las oficinas (Ca
rrera de San Francisco, 8), todos los 
días hábiles hasta el día i.° de agosto, 
de once de la mañana a una de la 
tarde. 

Madrid, 24 de julio de 1933.—Por 
disposición del l imo. Sr. Teniente de 
Alcalde: E l Secretario, Santiago He
redero. 

(O.—713) 

-«««»»»--

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Ignacio Crespo Pérez. Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo Civil de esta Audiencia Terri
torial, Relatoría-Secretaría del Li
cenciado don Joaquín Garrigues, se 
tramitan unos autos de divorcio se
guidos por doña María de la Con
cepción de los Reyes González, con 
don Ricardo María Bellceells Pinto, 
y el Ministerio Fiscal, en los cuales 

se ha dictado la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva d i 
cen as í : 

Sentencia número 367 
E n Madrid, a siete de julio de mil no

vecientos treinta y tres.— 
Habiendo visto los autos 
iniciados en el Juzgado nú
mero 21 de esta capital, y 
continuados ante esta Sala, 
promovidos por doña M a 
ría de la Concepción de los 
Reyes González, de treinta 
y siete años de edad, natu
ral de Figueras (Gerona), 
hija de don Ildefonso y de 
doña Concepción, domici
liada en Madrid, en la calle 
de María de Guzmán, hú
mero dieciséis, defendida 
por el Letrado don Tomás 
Elorrieta y representada 
por el Procurador don Juan 
A v i l a Pía, contra don R i 
cardo María Bellcells P i n 
to, de treinta y nueve años 
de edad, natural de L a L a 
guna (Canarias), hijo de 
don Antonio y doña Elvira , 
que por ser desconocido su 
domicilio se han entendido 
las actuaciones con los es
trados del Juzgado y T r i 
bunal, en cuyos autos es 
también parte el Ministerio 
Fiscal, representado por el 
Abogado de dicho Cuerpo, 
don Francisco de Paula 
Mena, sobre divorcio. 

Fallamos 
Que por la causa cuarta de las enu

meradas en el artículo ter
cero de la ley de dos de 
marzo de mil novecientos 
treinta y dos, debemos de
cretar y decretamos el d i 
vorcio con disolución del 
vínculo, entre doña María 
de la Concepción de los Re
yes González y don Ricar
do María Bellcells Pinto, al 
que declaramos culpable e 
imponemos las costas. Que
den las dos hijas de ambos 
en poder de la madre, como 
cónyuge inocente, sin per
juicio del derecho que al 
padre concede el artículo 
veinte de la expresada ley, 
debiendo el Juzgado, en 
ejecución de sentencia, dic
tar las normas que sean 

procedentes al ejercicio de 
ese derecho. Cúmplase a su 
tiempo el artículo sesenta y 
nueve de la mencionada 
ley. Así por esta nuestra 
sentencia,.que por la rebel
día del demandado, don R i 
cardo María Bellcells P i n 
to, se notificará en estrados 
y publicará su encabeza
miento y parte dispositiva 
en la ((Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, de no interesarse 
notificación personal den
tro del término de segundo 
día, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Do
mingo Cortón, Modesto D o 
mingo, José Méndez N o 
voa, Pedro Navarro Rodrí
guez, José Arias V i l a . ( R u 
bricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor don Pe
dro Navarro Rodríguez, 
Magistrado de la Sala pr i 
mera de lo C i v i l de esta 
Audiencia Territorial y Po
nente que ha sido de los 
autos, estando celebrando 
sesión pública la referida 
Sala, hoy día de su fecha, 
de que yo, el Secretario, 
certifico.—Madrid, siete de 
julio de mil novecientos 
treinta y tres.—Ante mí, 
P . H . , Ledo. Antonio Ber
mudo. (Rubricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en la ((Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido la presente, que fir
mo en Madrid, a veinticuatro de ju
lio de mil novecientos treinta y tres. 

E l Oficial de Sala, 
Ignacio Crespo 

(A.—1.958) 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de esta Audiencia Territorial, Rela
toría Secretaría del Licenciado don 
Ramón Alvarez Valdés, y en autos 
seguidos por doña Carlota Salvat 
Bravo, con don Felipe Merino To
rres, sobre divorcio, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 

parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente : 

Sentencia número 253 
Autos de doña Carlota Salvat, don 

Felipe Merino Torres, sobre d i 
vorcio.—Señores de Sala segunda: 
don Miguel Carazony, don José Te
mes Nieto, don Miguel Torres, don 
Manuel F . Gordillo, don Juan Brey 
Guerra.—En la villa de Madrid, a 6 
de julio de 1933 : Vistos los autos que 
ante Nos penden, remitidos por el 
Juez de primera instancia número 7 
de esta capital, y seguidos entre par
tes : de la una, como demandante, do
ña Carlota Salvat Bravo, mayor de 
edad, de esta vecindad, representada 
por el Procurador don Rafael Vanees 
de las Muñecas y defendida por el 
Letrado doña Concepción Peña; y de 
la otra, com demandado, don Felipe 
Merino Torres, mayor de edad, de la 
propia vecindad, representado por 
los estrados por su incomparecencia, 
sobre divorcio. 

Fallamos 
Que debemos decretar y decreta

mos el divorcio vincular de doña Car
lota Salvat Bravo y don Felipe Me
rino Torres, cuyo matrimonio queda 
disuelto; se declara cónyuge culpa
ble al marido, don Felipe Merino, al 
que se imponen las costas procesales 
de este juicio, y a su tiempo, cúmpla
se lo dispuesto en el artículo 69 de la 
ley de 2 de marzo de 1932. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía del demandado, don 
Felipe Merino Torres, se publicará 
en la forma que la ley previene, de 
no solicitarse notificación personal 
dentro de tercero día, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Mi
guel Carazony, José Temes, Miguel 
Torres, Manuel Fernández Gordillo. 
Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor don Ma
nuel Fernández Gordillo, Magistrado 
de la Sala segunda y Ponente que ha 
sido en estos autos, estando la indi
cada Sala celebrando audiencia pú
blica hoy día de su fecha, de que 
certifico, yo, el Relator Secretario. 
Madrid, 6 de julio de 1933.—Ante 
mí, L. Ramón A. Valdés. 

Y para su publicación en el BOLETPN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a quince 
de julio de 1933.—El Oficial de Sala, 
E. Herrero. 

(Núm. 2.408)' ( C . - 3 8 3 ) 



J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 9 de esta capital, en au
tos ejecutivos que sigue el Procura
dor don Bienvenido Moreno, en nom
bre de don Pablo García Miranda, 
contra don Manuel Parrondo García, 
sobre pago de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta, por térmi
no de ocho días y en la cantidad de 
cuatro mil pesetas en que han sido 
tasados, los bienes muebles y dere
chos de traspaso embargados en di
chos autos, y que se reseñan en la 
tasación del perito don Luis Morodo. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día ocho de agosto próximo, a las 
doce y media de la mañana, en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
de dicho tipo ; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se fir
ma el presente en Madrid, a veinti
uno de julio de mil novecientos trein
ta v tres. 

V.° B.° 
E l Juez, 

(Firmado) 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 

(A.—1.956) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en el día de ayer por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 14 de esta capital, en los autos 
de procedimiento especial sumario 
que sigue doña Concepción Moróte 
Lecea, contra don Rafael Sánchez 
Fernández, sobre reclamación de 
cantidad, se saca la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y precio de 
ciento cincuenta mil pesetas, la finca 
siguiente: 
U n a casa en construcción sita en es

ta capital, y su calle de Cá
ceres, a la que corresponde 
el número catorce. Ocupa 
la parcela o solar número 
cuatro de las en que fué d i 
vidida la finca de proceden
cia ; y l inda : por su frente, 
o Sur, con dicha calle de 
Cáceres; por la derecha en
trando, con la parcela nú
mero cinco, de los señores 
San Pedro y Sánchez M u 
ñoz ; por la izquierda, con 
la parcela número tres, pro
piedad también de los mis 
mos señores; y por el tes
tero; con los talleres de M u -
llerco y Compañía, com
prendiendo una superficie 
de trescientos noventa y 
nueve metros y cuarenta y 
dos decímetros cuadrados, 
equivalentes a cinco mil 
ciento cuarenta y cuatro 
pies y cincuenta y tres de
címetros cuadrados. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veintidós 

de agosto próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por lo 
menos, del precio, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto en 
Secretaría, para su examen por el l i 
citador que 1e interese, entendiéndose 
asimismo que el rematante habrá de 
aceptar como bastante la titulación 
que resulta. 

Madrid, deciocho de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Juez de primera instancia, 
Manuel Fernández 

( A . - 1 . 9 6 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, Juez 

de primera instancia número ocho 
de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, insta don Rafael López 
Vera, contra doña Concepción Nava
rro y Romero, para la efectividad de 
un crédito de veinticinco mil pesetas" 
de principal, intereses, gastos y cos^ 
tas, se anuncia la venta en pública su^ 
basta, por término de veinte días, de 
la siguiente 

Finca 

Casa en la ciudad de Sevilla, calle 
Red, número trece y catorce 
antiguos, siete y ocho mo
dernos, once novísimo y tre
ce actual, que comprendé 
un área superficial de dos
cientos noventa y dos me
tros cuadrados, distribuidos 
convenientemente. 

Linda por la derecha de 
su entrada con la casa nú
mero trece novísimo y quin
ce actual ; por la izquierda, 
con el nueve novísimo y 
once actual, con la que tiene 
pozo medianero, ambas de 
la expresada calle : y por la 
espalda, con casa de don 
don Antonio Salado, hoy 
sus herederos, su calle Cas
tellón, hoy Antonio Salado. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día cinco de septiembre pro? 
ximo venidero, a las once de su ma
ñana, fijándose como condiciones las 
siguientes: 

.«»i j-r.rj^,!. >./•. aLsb 6¡«P ' IO 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de cincuenta mil pesetas, 
suma convenida por las partes en la 
escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre-
! viamente en la mesa del Juzgado o 

en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento en efec
tivo de la indicada cantidad señalada 
como tipo. 

Tercera . 
No se admitirán posturas inferiores 

a la cantidad antes expresada. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIÓL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veinticinco 
de julio de mil novecientos treinta v 
tres. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—1.959) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número doce de esta capital, "en 
los autos de procedimiento sumario 
promovidos por el Procurador don 
Santos de Gandarillas y Estrada, en 
nombre de don José Oliveros A l v a 
rez, contra don Manuel Dapena Pell i -
cer, en reclamación de un crédito de 
treinta mil setecientas pesetas, dado 
con garantía hipotecaria de una finca, 
que después se dirá, he acordado sa
car a la venta, en pública subasta, por 
primera vez y en el precio de cuaren
ta mil pesetas, fijado en la escritura, 
el inmueble hipotecado, habiéndose 
señalado para tal acto el día veintiuno 
de agosto próximo, a las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso primero de la 
casa número uno de la calle del Ge 
neral Castaños, de esta capital. 

Finca hipotecada 
Una casa en esta capital, en construc

ción, en la calle del General 
Pardinas, número veintiséis, 
manzana doscientos noven
ta, barrio de las Mercedes, 
que constará de siete plan 
tas o pisos, más la de sóta
nos en las primeras crujías 
de fachada, destinada exclu
sivamente al servicio de las 
tiendas. 

L a planta baja tendrá las 
tiendas con vivienda, de las 
cuales una de ellas tendrá 
cuatro huecos a la calle y 
las otras dos, a dos huecos 
cada u n a ; la parte interior 
se compondrá de doce v i 
viendas, más portería, que 
constará de seis habitacio
nes ; inmediatamente a éste 
y en comunicación, se ins
talarán otras dependencias, 
que serán : cuarto para tres 
calderas de calefacción, que 

accionarán a cien mil calo
rías cada una, aproximada
mente, y depósito de carbón 
para las mismas, cuadro pa
ra la central de teléfonos de 
la finca y para cuadro de 
llaves e interruptores de 
alumbrado y fuerza para 
máquina de dos ascensores 
y un montacargas, inurrup-
tor automático, llaves de gas 
y agua y cuadro de timbres 
eléctricos a todas las v i 
viendas. 
Las seis plantas restantes 
constarán cada una de die
cinueve viviendas por plan
ta o piso, con un total de 
ellas, incluida la portería y 
tiendas, de ciento treinta. 

E l confort de la finca se 
compondrá de cuarto de ba
ño y lavabo con servicio de 
agua fría y caliente, cocinas 
metálicas con horno, termo
sifón, ' etc., en todos los 
cuartos. 

Se instalarán : U n conta
dor de agua en cada cuar
to para controlar el gasto de 
cada inquilino y varios apa
ratos horarios de luz, que 
serán accionados de diver
sos pulsadores desde las mis
mas viviendas, escalera y 
mesetas de ellas. 

L a escalera será de már
mol natural y el edificio 
constará de once patios, por 
cuyo motivo todas las habi
taciones, incluso servicios, 
tendrán luces directas, y se 
compondrá de sesenta y cin
co balcones rasgados y an
tepechados por cada plan
ta, o sea un total de cuatro
cientos cuatro balcones con 
antepechos de hierro entre 
fachada y patio. 

E l solar de esta finca es 
un rectángulo, que mide 
veintisiete metros por cada 
uno de sus lados menores, 
correspondientes a la facha
da y testero, y cincuenta y 
dos los mayores, o sean las 
líneas de medianería, por lo 
cual, geométricamente me
dido, encierra una superficie 
de mil cuatrocientos cuatro 
metros cuadrados, equiva
lentes a dieciocho mil ochen
ta y cuatro pies cuadrados. 

L inda al Oeste o frente 
con la calle del General Par-
diñas ; al Norte o izquier
da entrando, con solar agre
gado a la casa número vein
tiocho de la misma calle ; ¿1 
Este p testero, con la casa 
número diecisiete de la calk 
del General Por l ier ; y al 
Sur o derecha, con el solai 
número veinticuatro de la 
calle del General Pardinas. 

L a subasta se celebrará bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Que para tomar parte en la licita
ción deberán consignar previamente 
los licitadores sobre la mesa de Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de su
basta, o sea de las cuarenta mil pe
setas, sin cuyo requisito no será ad
mitida ninguna de las proposiciones 
que se hicieren, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter-

1 cero. 

Segunda 
Que los autos y la certificación del 



Registro a que hace referencia la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la vigente ley Hipotecaria, 
se encuentran oe manifiesto en Secre
taría a disposición de los licitadores, 
entendiéndose que aquéllos la acep
tan como Jbastante, en su titulación, y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistenes y sin can
celar, y sin que sea destinado a ex
tinguirlas el precio del remate, de
biendo aceptarse por los rematantes 
en el acto de la subasta estos requisi-
os, en el bien entendido que sin ello 
no les será admitida la proposición 
que hicieren. 

Tercera 
Que la consignación del resto del 

precio del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado éste. 

Todo lo cual se anuncia al públi
co por medio del pésente, que además 
de fijarse en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Madrid, doce de julio de mil nove-
centos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

Emil io Esteban 
V.° B.* 

E l Juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

(A.—1.963) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 11 de esta 
capital, en autos ejecutivos que sigue 
don Rafael Hermida Saavedra con
tra don Julio Abajo Villegas, sobre 
pago de cantidad, se sacan a la ven
ta en pública y primera subasta dife
rentes bienes muebles, flores artifi
ciales, macetas, coronas, etcétera, ta
sado todo en la suma de seis mil trein
ta y cinco pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos. 

L a referida subasta se celebrará en 
la Sala audiencia del referido Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día diez de 
agosto próximo, a las doce, con arre
glo a las siguientes 

Condiciones 
Primera 

El tipo de aquélla será el expresa
do de seis mil treinta y cinco pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos. 

Segunda 
No se admitirá postura alguna i n 

ferior a dicho tipo. 

Tercera 
Que para tomar parte en el referi

do acto deberán consignar los licita
dores el diez por ciento de la indica
da suma, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; y 

Cuarta 
Que los expresados bienes se en

cuentran en el establecimiento del 
deudor, calle de Preciados, once, 
tienda, donde podrán ser examinados 
por los licitadores. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
julio de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V.° B.« 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—1.960) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDicno 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha, por el señor Juez de 
primera instancia número 17 de esta 
capital, en los autos de menor cuan
tía, hoy en ejecución de sentencia, 
seguidos a instancia de doña María 
A n a Benito, representada por el Pro
curador don Francisco Javier Dago 
Sáinz, contra don Tul io O ' N e i l L a 
rios, sobre pago de siete mil doscien
tas siete, pesetas con cuarenta y siete 
céntimos, intereses y costas, se anun
cia por primera vez la venta en pú
blica subasta de varios muebles em
bargados al deudor, don Tulio O ' N e i l 
y que aparecen reseñados por el pe
rito don José Luis Collado, en su in
forme de fecha veinte de mayo del 
año actual, tasados todos ellos en la 
cantidad de doce mil seiscientas 
ochenta y dos pesetas. 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en el local de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día diez 
de agosto próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Esta primera subasta sale en la 
cantidad de doce mil seiscientas 
ochenta y dos pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, la cual po
drá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre-
vimente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento efectivo del indicado 
tipo, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos y exhibir su cédula perso
nal ; y 

Tercera 
Los bienes a que se refiere el infor

me pericial del perito aludido, don 
José Luis Collado, se encuentran de
positados en poder de don Francisco 
Ramos Mogui , mayor de edad, casa
do, jornalero, y con domicilio en esta 
capital, calle de O'Donnel l , número 
cinco. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
julio de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 
( A . - 1 . 9 6 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, Juez 

primera instancia número ocho de 
esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria insta don Dámaso Gutiérrez Arres-
se, contra doña Luisa Sangenis Escu
dero, para la efectividad de un crédi
to, se anuncia la venta en pública su
basta, por término de veinte días, de 
la cuarta parte que a la deudora co
rresponde en la siguiente 

Finca 
U n a casa situada en esta capital y su 

calle de Tetuán, antes de los 
Negros, señalada con los nú
meros veintiocho antiguo v 
veinte moderno, man za ira 

trescientas cuarenta y dos, 
de trescientos catorce metros 
cuadrados sesenta decíme
tros, lindante por Oeste o 
fachada, con la vía pública 
o ca|le de Tetuán ; por el 
Sur o derecha, con la casa 
número cuatro de la calle 
del Carmen, propiedad de 
los hermanos Casanueva y 
G i l ; por el Norte o izquier
da, con la casa número seis 
de la calle de Tetuán, antes 
de los Negros; y por la es
palda, con las casas núme
ros nueve y diez antiguo de 
dicha manzana, marcadas 
nuevamente con los núme
ros siete y nueve de la calle 
de la Montera. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día treinta de agosto pró-
imo venidero, a las once de su ma
ñana, fijándose como condiciones las 
siguientes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta subas.a, 

que es la segunda, ía cantidad de cua
renta y cinco mil quinientas pesetas, 
suma equivalente al setenta y cinco 
por ciento del precio fijado para la 
primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
ai efecto, el diez por ciento en efecti
vo de la mencionada cantidad seña
lada como tipo. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferiores 

a la cantidad expresada por que la 
participación de finca sale a la venta. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extición el precio 
del remate. 

Y para su inserción en la «Gaceta 
de Madrid» se expide el presente, a 
veintidós de julio de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—1.957) 

o 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 

la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 

I de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Sacristán Sabenián (Manuel), do

miciliado últimamente en la calle de 
I Lista, número 79, procesado por es-
j tafa, en causa número 142 de 1933, 
¡ comparecerá en término de diez 
} días, ante el Juzgado de instrucción 
1 número 20, Secretaría del Licencia-
í do don Rafael López de Pando, para 

ser reducido a prisión. 
(B.-1.532) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del número 19, dictada en el día 
de hoy en el sumario que se instru
ye por daños con el número 212-933, 
ante la Secretaría de don Ramiro 
López Rodríguez, se cita a Rafael 
Tri l lo Polonio, domiciliado última
mente en la calle de Castilla, núme
ro 21 y a José Lopetegui, que lo ha
cía en San Germán, 5, para que 
comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de recibir
los declaración. 

(B.—1.533) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Uriarte de Pujana (Segundo Ilde
fonso), de cuarenta y nueve años de 
edad, soltero; de profesión escritor, 
natural de Madrid, hijo de Pedro y 
de María, y domiciliado últimamen
te en esta vecindad, en la calle de 
Salitre, número H, comparecerá den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción número 12, 
de esta Capital, Secretaría de don 
Germán González Campo, con el 
objeto de serle notificado el auto de 
prisión dictado contra el mismo y 
llevarse a efecto la misma, dictada 
en el sumario 100 de 1932, por es
cándalo público. 

(B.—1.535) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
En sumario que se instruye con el 

número 60 del año actual, por robo 
de mercancías del tren 37, del 28 de 
febrero último, se ha acordado ofre
cer dicho procedimiento al remi
tente de la expedición 33.737, E . 
Sánchez, de Madrid para Bilbao, 
consistente en un paquete de 15,500 
kilos y requerirle para que en tér
mino de cinco días, manifieste ante 
este Juzgado de instrucción de San 
Lorenzo del Escorial. 

(Núm. 2.425) (B.-1.146) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

Los parientes más próximos de 
Josefa Achurra Ituarte, natural de 
Lequeitio (Vizcnya), hija de Antonio 

¡ y Cipriana, de ochenta años, viuda 
| de Juan Rodríguez, domiciliada úl-
} timamente en la calle del Conde 
j Duque, 10, piso cuarto, compare

cerá, dentro del término de quince 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 2, Secretaría de don Anto-

i nio Yáñez Arroyo, para recibirles 
: declaración y hacerles el ofreci

miento de causa que determina el 
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, en c a u s a por 
muerte de dicha señora, instruida 
por dicho Juzgado, con el número 
266 de 19^. 

(B.-1.128) 



J U Z G A D O N U M E R O 2 
Gonzalo Rodríguez (Pedro), natu

ral de Muftana, hijo de Ezequiel y 
de Alberta, de veinticinco años de 
edad, soltero, del comercio, domi
ciliado últimamente en la calle de 
San Vicente, número 21, procesado 
en causa por alzamiento de bienes, 
número 230 de 1929, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 2, 
Secretaría de don Antonio Yáñez 
Arroyo, para notificarle el auto dic
tado por la Sala decretando su pri
sión y llevar a efecto la misma en 
la Cárcel Celulat. 

(B.—1.127) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

En virtud de providencia del se
ñor luez de primera instancia e ins
trucción número 10 de esta Capital, 
dictada en el día de hoy en el suma
rio que se instruye por lesiones por 
atropello de José Angel Castañeda 
Balbuena, bajo el número 130 de 
1933, se cita a Angel Menéndez Fer
nández, que dijo habitar en la calle 
de la Ballesta, número 7, para que 
comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días contados 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de prestar 
declaración en dicho sumario en 
concepto dé testigo. 

(B.—1.534) 
J U Z G A D O N U M E R O 1? 

Somohano Cué (Tuan), cuyas de
más circunstancias se ignoran, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 12 de esta Capital, Secreta
ría de don Germán González Cam
po, con el objeto de prestar declara
ción en el sumario que se instruye 
por estafa a la Sociedad Regular Co
lectiva «Corrales Hermanos», y ser
le notificado el auto de su procesa
miento y llevarse a cabo su prisión. 

(B.—1.536) 
-«««»»»-

A Y U N T A M I E N T O S 
B E R Z O S A D E L L O Z O Y A 

Don Frutos de la Morena de la 
Fuente, "Alcalde de Berzosa del 
Lozoya, 
Hago saber: Que no habiendo 

sido aprobado el anteproyecto de 
modificaciones del presupuesto mu
nicipal del año corriente de 1933 por 
la superioridad, por adolecer por 
varios reparos, esta Comisión mu
nicipal vista la comunicación del 
limo, señor Delegado ha acordado 
sea anunciado dicho anteproyecto 
por quince días en el B O L E T Í N O F I 
CIAL y sitios de costumbre, por si 
hay reparos contra el mismo ante la 
superioridad o en esta Alcaldía, ter
minados tanto este plazo como el 
del presupuesto y recibidos los 
anuncios en los B O L E T I N E S OFICIALES 
serán remitidos al l imo, señor Dele
gado de Hacienda con los reparos 
resultantes, según está prevenido. 

Berzosa del Lozoya, a 14 de julio 
de 1933— E l Alcalde, Frutos de la 
Morena. 

(Núm. 2.449) 
A R A N J U E Z 

Don Doroteo Alonso Peral, Alcalde 
de este Ayuntamiento ae Aran-
juez, 
Hago saber: Que el Ayuntamien

to Pleno de mi Presidencia, en se
sión de 14 del actual, acordó apro
bar definitivamente las cuentas mu
nicipales correspondientes al ejerci-
cicio de 1932. 

L o que se hace público en cum
plimiento de dicho acuerdo, para 
general conocimiento. 

Aranjuez, 14 de julio de 1933.—El 
Alcalde, Doroteo Alonso. 

(Núm. 2.430) 
C O L M E N A R D E O R E J A 

Formuladas y rendidas las cuen
tas municipales correspondientes al 
año 1931 con sus documentos justi
ficativos, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
a los efectos de que puedan ser exa
minadas y formular por escrito los 
reparos y observaciones contra las 
mismas que se consideren pertinen
tes, durante dicho plazo de exposi
ción y otros ocho días más, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 126 del reglamento de Hacien
da municipal, en la inteligencia de 
que, una vez transcurrido dicho pla
zo, no se admitirá ninguna recla
mación. 

Colmenar de Oreja, 26 de abril de 
1933.—El Alcalde. F . García. 

(Núm. 2 448) 

L O E C H E S 
L a Comisión de Hacienda de este 

Ayuntamiento ha acordado propo
ner al Ayuntamiento la habilitación 
de un crédito de 3.839,75 pesetas, 
con imputación: 

A l Capítulo I, artículo 7.°, con
cepto ).°, 200 pesetas. 

A l Capítulo I, artículo 10, con
cepto 2.°, 250 pesetas. 

A l Capítulo II, artículo 1.°, con
cepto 1.°, 200 pesetas. 

A l Capítulo IV, artículo 1.°, con
cepto 2.a, 250 pesetas. 

A l Capítulo V , artículo 1.°, con
cepto 1.°, 1.033,75 pesetas. 

A l Capítulo V I , artículo 1.°, con
cepto 11, 456 pesetas. 

A l Capítulo VII, artículo 1.°, con
cepto 1.°, 500 pesetas. 

A l Capítulo VIII, artículo 1.°, con
cepto 5.°, 100 pesetas. 

A l Capítulo X I , artículo 1.°, con
cepto 1. , 250 pesetas. 

Total, 3.839,75 pesetas, 
del presupuesto ordinario del año 
actual y que habrá de cubrirse con 
el exceso resultante y sin aplicación 
sobre los ingresos y los pagos en la 
liquidación del año anterior, para 
atender a los gastos que en los cita
dos casos se expresan. 

L o que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Reglamento de Hacien
da vigente, y con el fin de que pue
dan formularse reclamaciones du
rante el plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la in
serción del presente en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Loeches, a 10 de junio de 1933. 
E l Alcalde (Firmado). 

(Núm. 2.431) 
C A S A R R U B U E L O S 

Don José G a m a y Garvia, Alcalde 
Presidente del Ayuntan)iento de 
esta villa de Casarrubuelos, 
Hago saber: Que la Comisión mu

nicipal de Hacienda de este Ayunta
miento, ha acordado proponer al 
mismo la aprobación de los suple
mentos de crédito tomados del ex
ceso sin aplicación de las resultas 
del presupuesto liquidado de 1932, 
para incrementar los créditos insu
ficientemente dotados del presu
puesto en curso, como se detalla a 
continuación: 

A l capítulo X I , artículo tercero, 
concepto octavo, «Para arreglo de 
calles», tres mil quinientas pesetas. 

A l capítulo IV , artículo primero, 
concepto segundo, «Para pago del 
alumbrado», cincuenta pesetas. 

L o cual se anuncia al público con
forme a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Hacienda municipal, 
por término de quince días, al ob
jeto de oír las reclamaciones que se 
formulen. 

Casarrubuelos. a 18 de julio de 
1933. — E l Alcalde, José Garvia. 

(Núm. 2,433) 
V A L D E M O R I L L O 

Don Eustaquio Asenjo Zamorano, 
Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de este pueblo. 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión municipal de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año para la for
mación del presupuesto que habrá 
de regir en el próximo ejercicio de 
1934, queda expuesto aquel docu
mento en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
que se contarán desde la fecha del 
presente edicto, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
deseen, y se puedan formular en di
cho plazo y en los ocho días siguien
tes las reclamaciones u observacio
nes que se estimen oportunas, todo 
conforme a los artículos 295 del Es
tatuto municipal vigente y 5.° del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924. 

Valdemorillo, ^) de julio de 1933. 
E l Alcalde, Eustaquio Asenjo. 

(Núm. 2.447) 

-«««»»»-

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número 1 de esta 
capital, a instancia de José López 
Sánchez, contra don Julián Canalejas 
Moreno, don Quintín Sacristán y dof" 
Francisco Cela Cela, sobre reclama
ción por accidente del trabajo, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 11 de julio de 1933. 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Eduardo Pérez Sán
chez, Juez de primera instancia núme
ro 4 de esta capital y Presidente in
terino del Tribunal Industrial núme
ro 1 de la misma, los precedentes au
tos, seguidos entre partes : de la una 
y como demandante, José López Sán
chez, mayor de edad, casado, jornale
ro y de esta vecindad, defendido por 
el Letrado don Luis Escobar ; y de 
la otra, y como demandados, don Ju
lián Canalejas Moreno, don Francis
co Cela Cela, mayores de edad, in
dustriales ; v también como deman-
dado don Quintín Sacristán, en rebel
día, del que se ha celebrado el juicio 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, 

Fallo 
Que desestimando la excepción de 

falta de personalidad alegada por el 
demandado, don Francisco Cela, y es
timando la demanda, debo condenar y 
condeno a don Quintín Sacristán, don 
Julián Canalejas Moreno y al don 
Francisco Cela Cela, a que mancomu-
nadamente, o sea por partes iguales, 
abonen al actor, José López Sánchez, 
la cantidad de 183 pesetas 43 cénti
mos por los auxilios pecuniarios y 
farmacéuticos dejados de suministrar 
durante la incapacidad temporal del 
actor por virtud del accidente del tra
bajo que padeció. Se advierte a las 
partes que contra esta sentencia pue
den interponer recurso de revisión 
para ante la excelentísima Audiencia 
territorial, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 

notificación. Y al ser firme, remítase 
al Consejo del Trabajo la certificación 
prevenida. Así lo sentenció y firmó. 
E . Pérez Alonso (rubricado). 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula de notificación 
a los demandados, don Quintín Sa
cristán y don Francisco Cela Cela, ex
pido la presente, que firmo en Madrid, 
a 15 de julio de 1933.—El Secretario, 
P. H . , Manuel Cornelias. 

(Núm. 2.428) (I.—140) 

-(«(«»»»-
Tribunal provincial de lo con

tencioso-administrativo 
Para conocimiento de los que ten

gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración j se anuncia que por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid se ha interpuesto recurso con 
la Administración y doña Juana 
García y García (coadyuvante), Se
cretaría del señor G . Valdés, sobre 
revocación de acuerdo del señor 
Gobernador C i v i l , fecha 21 de ene
ro del año 1931, recaído en el expe
diente de expropiación de la finca 
número 115, d e j a calle de Bravo 
Murillo, de esta capital. 

Madrid, 14 de julio de 1933.—El 
Oficial de Sala (Firmado). 

(Núm. 2.437) , 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Aurelio López Fernández se ha in
terpuesto recurso con la Adminis
tración (Secretaría del señor G . V a l 
dés), sobre revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrid, que 
resolvió el concurso publicado en 
el B O L E T Í N OFICIAL de dicho Ayunta
miento y resuelto en fecha desco
nocida, referente a provisión de 
plazas de conductor de automóviles. 

Madrid, 15 de julio de 1933.—El 
Oficial de Sala (Firmado). 

(Núm. 2.438) 

-«««»»»-
Tesorería de Hacienda de la 

provincia de Madrid 

EDICTO 

E l Recaudador de la Hacienda de 
la Zona de Chamberíj de esta Capi
tal, en uso de las atribuciones que 
le confiere el vigente Estatuto de 
Recaudación, ha nombrado Auxiliar 
a don Fernando Serratacó y Viada. 

L o que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades y 
contribuyentes de dicha Zona, quie
nes deberán exigir al nombrado, en 
el ejercicio de su cargó, el docu
mento de identidad reglamentario. 

Madrid, 18 de julio de 1933.-E1 
Tesorero de H a c i e n d a , Manuel 
Jalón. 

- « « « » » » -
MONTE DE PIEDAD Y CAJA 

DE AHORROS 

Solicitado duplicado del resguardo 
de empeño de alhajas en la Central, 
número 23.309, por 1.000 pesetas, fe
cha 3 de julio de 1933, s e anuncia se
rá expedido, anulándose el primitivo 

t si durante treinta días desde hoy no 
j se presenta reclamación en contrario-

Madrid, 10 de julio de 1933.—El 
Contador, A. Peña. 

(A.—1.962) 

Imprenta provincial.—Doctor Esquer» 
do, 5a.—Teléfono 5320a 


